RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003181, Ent. N° 4561/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la contratación directa al amparo del Artículo 33 Literal C), Numeral 9) del TOCAF, para el arrendamiento de un local en la zona céntrica de Montevideo para sede de la Dirección Sectorial de Infraestructura;
RESULTANDO: 1)  que previa documentación que así lo acredita, la encargada del Área Administración, expresó, con fecha 12.11.14, que el Organismo debía localizar un inmueble apto para instalar las Oficinas pertenecientes a la Dirección Sectorial de Infraestructura, en razón de encontrarse próximos al lanzamiento de la finca que ocupan;
2) que el Departamento de Contabilidad Financiera, con fecha 02.03.15, informó que existiría disponibilidad por $ 97.755, con cargo al Grupo 251 Alquileres;
3) que por Resolución N° 20/2015 de fecha 06.03.15, el Área de Adquisiciones del Consejo Directivo Central, en uso de las atribuciones delegadas conferidas por Resolución N° 41, Acta N° 39, de fecha 09.05.05, dispuso aprobar el Pliego de Condiciones de la  Licitación Abreviada N° 08/2015 para el arrendamiento de un inmueble con destino a local para instalar Oficinas del CODICEN;
4) que dado que los inmuebles presentados en las ofertas recibidas no cumplían  con  las exigencias establecidas en el Artículo 2 del Pliego Particular de Condiciones (determinación del objeto), el Consejo Directivo Central, por Resolución N° 28 de fecha 15.04.15, dispuso declarar desierta la Licitación Abreviada, y autorizar la realización de una contratación directa al amparo del Artículo 33 Numeral 2) del TOCAF;
5) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 20.04.15, señaló  que se  visitaron varios locales,  considerándose el más apto el Edificio “Work in Mitre”, sito en Bartolomé Mitre y 25 de Mayo  en la Ciudad Vieja, por el alquiler mensual de U$S 6.120, los primeros cinco meses y en adelante U$S 5.000, con ajuste anual del 2% a partir del 3er. año. Se dejó constancia que el informe se realizo, de acuerdo con el Artículo 40 del TOCAF;

6) que por Resolución N° 8 de fecha 22.04.15, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar la Contratación Directa N°144/2015, a los Señores Prakash Khemchand Shamdasani (Unidad 301), Lalit Purswani (Unidad 302), Carlos Alejandro Naccas (Unidad 303) y Daniel Pablo Schijman (Unidad 304), a fin de arrendar el tercer piso del Edificio “Work in Mitre”, sito en la calle Bartolomé Mitre N° 1441 esquina 25 de Mayo, empadronado con el N° 4567 para Oficinas de la Dirección Sectorial de Infraestructura, por: U$S 6.120, los primeros cinco meses y U$S 5.000 a partir del 6to mes,  por el plazo de dos años, prorrogable por tres años en períodos de un año, señalándose que, a partir del tercer  año, habrá un ajuste anual del 2%;
7) que la Contaduría General de la Nación, con fecha 04.05.15, afectó el monto de $ 200.000 con cargo al año 2015, Programa 001, Proyecto 000, Objeto del Gasto 299;
8) que por nota de fecha 04.05.15, Ramón Hughes Propiedades manifestó que es administradora de las unidades de propiedad horizontal, empadronadas individualmente con los números 4567/301, 4567/302, 4567/303 y 4567/304 de la localidad de Montevideo, todas pertenecientes al edificio con frente a la calle Bartolomé Mitre 1441 esquina 25 de Mayo de Montevideo, según carta poder que se adjuntó

9) que por Resolución N° 7 de fecha 05.05.15, el Consejo Directivo Central dispuso:
9.1) rectificar la Resolución N° 28/2015, Acta N° 24 de fecha 15 de abril de 2015, disponiéndose que DONDE DICE: “Resuelve 2). Autorizar a la Unidad de Contrataciones a realizar una Contratación Directa en el marco del Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, DEBE DECIR: “Resuelve 2). Autorizar a la Unidad de Contrataciones a realizar una contratación directa, en el marco del Artículo 33, Literal C), Numeral 9), complementado con la parte final del Artículo “Exceptúase del control previo establecido en el inciso anterior, las contrataciones directas que deba realizar la Administración Nacional de Educación Pública… por su gravedad perjudiquen la prestación del sistema educativo”; y 
9.2) rectificar la Resolución N° 8 Acta N° 26 de 22 de abril de 2015, disponiéndose que: DONDE DICE: Resuelve 1). Adjudicar la Contratación Directa N° 144/2015 a los Sres. Prakash Khemchand Shamdasani (Unidad 301), Lalit Purswani (Unidad 302), Carlos Alejandro Naccas (Unidad 303) y Daniel Pablo Schijman (Unidad 304), a fin de arrendar el Tercer piso del Edificio “Work in Mitre”, sito en la calle Bartolomé Mitre N° 1441 esquina  25 de Mayo, empadronado con el N° 4567 para Oficinas de la Dirección Sectorial de Infraestructura, por el siguiente precio: U$S6.120 (dólares americanos seis mil ciento veinte) los primeros 5 (cinco) meses y U$S 5.000 (dólares americanos cinco mil) a partir del sexto mes, por el plazo de (dos) años; prorrogable por 3 (tres) años en períodos de un año; a partir del tercer año habrá un ajuste anual del 2%, DEBE DECIR: Resuelve 1). Adjudicar la Contratación Directa N°144/2015  a favor de la Inmobiliaria RAMOS Y HUGHES PROPIEDADES Ltda. Correspondiente al arrendamiento del Tercer Piso del Edificio “Work in Mitre” sito en la calle Bartolomé Mitre N° 1441 esquina 25 de Mayo, empadronado con el N° 4567 para Oficinas de la Dirección Sectorial de Infraestructura, por el siguiente precio: U$S 6.120 (dólares americanos seis mil ciento veinte) los primeros 5 (cinco) meses y U$S 5.000 (dólares americanos cinco mil) a partir del sexto mes, por el plazo de 2 (dos) años; prorrogable por 3 (tres) años en períodos de un año; a partir del tercer año habrá un ajuste anual del 2%;
10) que consta contrato de arrendamiento suscrito el 20.05.15 entre “Ramos y Hughes Propiedades Ltda.” y la Administración Nacional de Educación Pública, en los términos y condiciones establecidos en la Resolución de adjudicación y su rectificación correspondiente, por el término de 2 (dos) años, contados a partir del día 8 de junio de 2015, prorrogable por 3 (tres) años en períodos de un año y/o cuando queden culminados los trabajos de cargo de propietario para el funcionamiento  de las oficinas;
11) que con fecha 04.08.15, este Tribunal acordó para mejor proveer devolver las actuaciones a efectos de que: se informara sobre que oferentes se presentaron al llamado a Licitación Abreviada N° 8/15 que resultó fracasado; se fundamente el cambio de la causal de excepción invocada  (primero se invocó el Numeral 2) del Artículo 33 del TOCAF y luego el Numeral 9) del Artículo 33 de la citada norma), y se fundamente porqué se entiende que la contratación encuadra en el antepenúltimo Inciso del Artículo 33 del TOCAF y se explicite porqué al hacerse referencia a los inmuebles del Edificio Work in Mitre se señala que son inmuebles que constan en el mencionado expediente, pero no se habían ofertado;

12) que en la oportunidad, la Gerencia de Administración, con fecha 07.08.15,  informa que: 
12.1)  los oferentes que se presentaron a la Licitación Abreviada N° 8/15 fueron: - ROBERT HEILMANN SANTOS, YANNY LTDA. (MUNDY PROPIEDADES), ARQUICASA y ALTO DE SOLIS S.A.; 
12.2) oportunamente se realizó un informe técnico (con fecha 20/4/15),sobre las características de los inmuebles presentados y su posible adecuación a las oficinas de la Dirección Sectorial de Infraestructura de CODICEN, estudiándose asimismo otras posibilidades ante la premura del caso, estableciendo distintas prioridades;
12.3) con respecto a las excepciones, luego del estudio realizado se entendió que la contratación encuadra en el antepenúltimo inciso del Artículo 33 del TOCAF, porque se trata de “… emergencia que su gravedad perjudicaba la prestación del servicio educativo”, alegando que la interrupción de dichas funciones impactaría en forma directa y negativa sobre el mantenimiento de los edificios educativos y en tal sentido se tramitó  la obtención de un nuevo local con celeridad; y 
12.4) que tratándose de una emergencia en la disponibilidad de local en el informe técnico producido en los inmuebles ofertados se incluyeron otros que los arquitectos visitaron para mayor ilustración del Consejo, y que si bien debió hacerse por separado, fue un trámite en el que se tuvo en cuenta la urgencia del caso;                                                
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 40 del TOCAF, prevé que en los casos de locación o arrendamiento de inmuebles deberá solicitarse, entre otras opciones, informe previo de la Oficina Técnica del Organismo, habiéndose cumplido con dicho extremo;
2) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del T.O.C.A.F. prevé tres hipótesis como causal de excepción para contratar directamente, encuadrando la presente contratación, teniendo en cuenta el lanzamiento dispuesto, en la hipótesis de resentimiento serio del servicio . Por otra parte de acuerdo al último Inciso del referido Artículo 33 se exceptúan del control previo,   las contrataciones directas que deba realizar la Administración Nacional de Educación Pública que por su gravedad perjudiquen la prestación del sistema educativo,  lo que  se encuentra  justificado;
3) que teniendo en cuenta los precios que proporciona la ANEP respecto de fincas en la zona, que  oscilan entre U$S 11 y U$S 14 el m2,  el precio del alquiler del tercer piso del Edificio “Work in Mitre” estaría dentro de los de mercado, según la información  proporcionada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación del gasto al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Se trata de la contratación directa hecha por ANEP del arrendamiento de varias unidades de un edificio, con destino a sede de la unidad de la Dirección Sectorial de Infraestructura.

El requerimiento de nueva sede a que la anterior es objeto de lanzamiento.

En noviembre de 2014 el Area de Administración informó que se debía buscar un local El 6 de  marzo de 2015 se aprobó el pliego de la licitación abreviada No. 08/2015.

Que, considerando que las ofertas recibidas no cumplían con el Pliego, el Consejo Directivo Central, el 15 de abril de 2015 resolvió declarar desierta la Licitación.

Que con fecha 20 de abril  la Dirección Sectorial de Infraestructura  informó que se visitaron varios locales y que consideraba el más apto el Edificio “Work in Mitre”, en el que se contrataron las unidades.

Que el 22 de abril el Consejo Directivo Central dispuso la contratación directa, a cuyos efectos se invocaba el art 33 Literal C numeral 2 del TOCAF.

Que con fecha 5 de mayo, a instancias del Area de Adquisiciones se dispone acogerse al Artículo 33 Literal C numeral 9 del TOCAF.

Es decir que parece ser que no existe una causa que determina  la contratación directa, sino que se decide la contratación directa y luego se busca la causa que la justifique.

Parece muy claro que no disponer de un local, resiente la prestación de un servicio.

Pero, se justifica invocar el resentimiento del servicio cuando en el plazo que insume en un trámite de desalojo llegar al lanzamiento, no se adoptaron las medidas necesarias para contar con un nuevo local?

Lo expuesto ha sido la causa de nuestro voto discorde”.
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